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___________________ 4.3 OTROS  ___________________

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Información pública del acuerdo sobre precios del
Servicio Urbano de Transporte Público.

Por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 7 de marzo de 2006, se adoptó el siguiente
acuerdo:

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Industria

Resolución por la que se convoca para el levantamiento de actas de pago y ocupación a los titulares de las fincas afecta-
das por el  Proyecto Singular de Interés Regional «Polígono Industrial Tanos-Viérnoles».

Por Resolución de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 1 de diciembre de 2005, ha
sido aprobado el expediente expropiatorio relativo al Proyecto Singular de Interés Regional «Polígono Industrial Tanos-
Viérnoles». Dicha Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 del Real Decreto 3288/1978, de 25 de
agosto por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística, en relación con el artículo 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa, implica la declaración de urgencia de la ocupación de los bienes y derechos afectados.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de lo dispuesto en los mencionados artículos, ha resuelto convo-
car a los titulares de bienes y derechos afectados para que comparezcan ante el Ayuntamiento en el que radican las fincas
afectadas, como punto de reunión para, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente, llevar a cabo el levan-
tamiento de las actas de pago y ocupación definitiva de los terrenos.

Todos los interesados deberán acudir personalmente o representados por persona debidamente autorizada. De confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 205 del Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto por el que se aprueba el
Reglamento de Gestión Urbanística, para que puedan recibir el pago los interesados deberán aportar certificación registral
a su favor en la que conste haberse extendido la nota del artículo 32 del Reglamento Hipotecario, en su defecto, deberán
aportar los títulos justificativos de su derecho, completados por certificaciones negativas del Registro de la Propiedad refe-
ridos a la misma finca descrita en tales títulos. Si existieren cargas, deberán comparecer también los titulares de las mis-
mas.

El levantamiento de Actas tendrá lugar los próximos día 6 de abril de 2006, a partir de las 9:30 horas, en el Ayuntamiento
de Torrelavega.

El orden del levantamiento de las Actas se comunicará a cada interesado mediante la oportuna cédula de citación,
mediante la relación de convocados en el BOC, BOE y en los periódicos «Diario Montañés» y «Alerta», así como su expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento señalado.

Es de señalar que esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en los casos de titular desconocido o con domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, «Suelo Industrial de Torrelavega, S. L» (SITOR), asume la condición de beneficiaria.
Santander, 17 de marzo de 2006.–El director general de Industria, Pedro Obregón Cagigas.

CONVOCATORIA LEVANTAMIENTO ACTAS DE PAGO Y OCUPACIÓN

Expediente Expropiatorio relativo al Proyecto Singular de Interés Regional “Polígono Industrial Tanos-
Viérnoles”

Local de Reunión: Ayuntamiento de Torrelavega
Catastro CitaciónFinca Titular Dirección Afecció

n Pol. Par. Día Hora

2 Fidel Gómez Pellón 
Tomás Gómez Pellón
Mercedes Gómez Pellón
 y/o ADIF

Monte Espina nº 4 39315 Viérnoles
Bº Los Bragales 38. 39690 La 
Concha
Fdez. Vallejo 391. 39316 Tanos
Plaza Circular nº 2. 48008 Bilbao

Total 15 2 6 9,30

6 Amado Gutiérrez
Caviedes

Avda. Reina Victoria nº 81
39005 Santander

Total 13 201
61

6 10

10 Alfredo Salces Fernández Desconocido Total 13 205 6 11,30
13 Juan José Ruiz Saiz Barrio Landia nº 8. 39360 Tagle Total 13 213 6 12
15 Amado Gutiérrez

Caviedes
Avda. Reina Victoria nº 81
39005 Santander

Total 13 216 6 10

16 Amado Gutiérrez
Caviedes

Avda. Reina Victoria nº 81
39005 Santander

Total 13 218 6 10

17 Maria Bedia Ramos Tanos nº 703, Bajo. 39316 Tanos Total 13 220 6 12,30

Aprobar e imponer provisionalmente los siguientes pre-
cios del Servicio Urbano de Transporte Público:

Billete: 1,10 euros.
Bonobús normal (10 viajes): 6,50 euros.
Bonobús pensionista (10 viajes): 3,15 euros.
Los cuales entrarán en vigor a partir de su publicación

definitiva en el Boletín Oficial de Cantabria y regirán a par-
tir del día siguiente.

Castro Urdiales, 15 de marzo de 2006.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
06/3668


